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Al ser las cinco de la tarde del día miércoles 21 de noviembre del 2018, se reúne el 

Concejo Municipal de Corredores, en el Salón de Sesiones, ubicado en el Mercado 

Municipal, con la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Jorge Jiménez Sánchez                                                          José B. Chavarría Hernández 
Presidente Municipal                                                                      Vicepresidente Municipal 
 

Maikol Castillo Granados (Ausente)                                       Laura Arias Castrillo 

  

Alfonso Padilla Campos       Marielos Castillo Serrano           Álvaro Ruiz Urbina   

  

REGIDORES SUPLENTES 

Mª. Magdalena Espinoza Calderón       Elizabeth Bejarano Ruiz   

                                           

Guiselle Vega Alvarado        

(Suple al Reg. Maikol Castillo)       Porfirio Villarreal Villarreal   

 

Saray Rodríguez Castro       Ever Arburola Olmos     Cristian García Miranda 

 

SINDICOS PROPIETARIOS 

 

William Jiménez Hernández (ausente)               Walter Marín Figueroa  

                           

Jorge Morgan Moreno (ausente)      José Abel Gómez Gómez   

 
SÍNDICOS SUPLENTES  

 

Jeanneth Quesada Fernández       Andrea F. García Carranza  
                            (Suple Sind. Jorge Morgan) 

 

Elizabeth Guido Batres       Olga Ramírez Castro 
(Suple Sind. Jiménez Hernández) 

                                                    
                                            

Sra. Sonia González Núñez     Lic. Erick Miranda Picado 

    Secretaria Municipal                 Asesor Legal 

   

AGENDA: 

 

Artículo I.  Saludo y Oración 

Artículo II.  Comprobación del Quórum   

Artículo III.  Atención al William Pérez Quirós, Director Administrativo y al 

Licenciado Marino Rodríguez Esquivel, Gestor de Cobros, para tratar el 

tema de la Ley 9535, ñCondonación de Deudas en la Municipalidad de 

Corredores, Amnistía Tributariaò 

 Artículo  IV.  Acuerdos  

Artículo V.   Cierre de la Sesión 
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ARTÍCULO I.  

SALUDO Y ORACIÓN . éé éééééééééééééé.. éééééé..é 

 

El Señor Presidente Municipal saluda a los presentes y acto seguido delega en la Señora 

Regidora Marielos Castillo Serrano dirigir la oración.  

 

ARTÍCULO II.  

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.  éé.é 

 

El Señor Jorge Jiménez Sánchez, Presidente Municipal procede a realizar la 

comprobación del quórum, determinando que existe el quorum requerido, por lo que de 

inmediato procede a dar por abierta la sesión. ééééééééééééééééé. 

 

ARTÍCULO II I . 

 

Atención al Licenciado William Pérez Quirós, Director Administrativo y al 

Licenciado Marino Rodríguez Esquivel, Gestor de Cobros  

El Licenciado William Pérez Quirós, Director Administrativo , manifiesta que quiere 

disculpar al Señor Alcalde Municipal porque tuvo que salir de urgencia a San José.  

En cuanto al tema que nos ocupa que es la aplicación de la ley N°9535, ya se hizo el 

reglamento para la aplicación de la ley, que precisamente lo traemos hoy para que ustedes 

los conozcan.  

La Ley N°9535 ya fue aprobada y se pretende reglamentar, nosotros adelantándonos a 

eso estamos haciendo una propuesta de reglamento al Concejo, para que sea revisada y 

sea aprobada lo más pronto posible, porque a partir de la aprobación tenemos tres meses 

para su publicación y reglamentación, nosotros le hicimos llegar la propuesta a Sonia para 

que se las remitiera a ustedes, la propuesta consta de nueve artículos.  

Es una reglamentación que hay que hacer por norma para poder aplicarla, es sumamente 

sencilla, queremos darla a conocer a ustedes, si hay algún aporte de parte de ustedes para 

incluirlo, para proceder hacer la publicación lo más pronto posible, porque la idea es 

aplicar esta ley a partir de febrero del 2019.  El compañero Marino les va a hablar en 

detalle sobre el tema.   

El Licenciado Marino Rodríguez Esquivel, Gestor de Cobros, manifiesta que lo 

esencial es aprobar este reglamento lo más pronto porque hay que hacer ciertos ajustes en 

el programa de DECSIS en cuento a los intereses y las multas que conlleva a la 

condonación, todos sabemos que la decisión de la Asamblea Legislativa para la 

condonación de las deudas en la Municipalidad de Corredores es sencillamente los 

intereses y los multas, procede a dar lectura al proyecto de reglamento.  

¨AUTORIZACION PARA LA CONDONACION DE DEUDAS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CORREDORES¨  

La Municipalidad de Corredores, de conformidad con lo dispuesto por el Concejo 

Municipal mediante acuerdo número_____ de fecha ______ y las  potestades otorgadas 


